
 

DICIEMBRE 2021 

 

CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

A LOS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR EL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS 

 
El Servicio de Rentas Internas, mediante Circular Nro. NAC-DGECCGC21-00000006, recuerda a los 
sujetos pasivos, lo siguiente: 

 

1. Vigencia de las normas tributarias 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 11 del Código Tributario se recuerda a los sujetos 

pasivos que las disposiciones de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 587 de 29 de 

noviembre de 2021 son aplicables de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

a) Las normas que se refieran a tributos cuya determinación o liquidación deban realizarse por 
períodos anuales, tales como aquellas que reforman el Impuesto a la Renta, los regímenes 
simplificados y aquellas que crean el Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 
Populares (RIMPE) se aplicarán desde el 01 de enero de 2022. 

b) Por su parte, las normas que se refieren a tributos cuya determinación o liquidación se realiza 
en periodos menores al anual, tales como aquellas que reforman el Impuesto al Valor Agregado 
– IVA, el Impuesto a los Consumos Especiales -ICE, el Impuesto a la Salida de Divisas- ISD, son 
aplicables desde el 01 de diciembre de 2021. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, las disposiciones que requieren, por mando expreso de la ley, de 

la emisión del Reglamento para su ejecución, serán aplicables una vez que entren en vigencia las 

normas reglamentarias necesarias para su implementación. 

 

2. Con relación a las retenciones en la fuente sobre pagos al exterior en aplicación de los 
convenios para evitar la doble imposición 

 

El numeral 8 del artículo 1 de la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas publicada mediante 

Primer Suplemento del Registro Oficial No. 744 de 29 de abril de 2016, agregó a continuación del 

tercer inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen Tributario Interno lo siguiente: “El Servicio de Rentas 

Internas establecerá mediante resolución montos máximos y otros requisitos formales, generales o por 



tipo de renta, para que apliquen automáticamente los beneficios previstos en los Convenios para 

Evitar la Doble Imposición. En caso de superarse los montos o incumplirse los requisitos, la aplicación 

del beneficio se realizará mediante los mecanismos de devolución de impuestos.” 

El artículo 51 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 

Pandemia COVID-19 derogó, entre otros, el cuarto inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

En este sentido, considerando la naturaleza de la norma derogada, es necesario recordar a los sujetos 

pasivos que a partir del 29 de noviembre de 2021, los convenios para evitar la doble imposición 

vigentes, suscritos por Ecuador son de aplicación automática, sin que existan montos máximos para 

tal efecto y sin perjuicio de que la Administración Tributaria pueda ejercer sus facultades legalmente 

establecidas, según corresponda, para verificar la adecuada aplicación de los correspondientes 

instrumentos tributarios. 

En caso de existir retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta efectuadas a partir del 29 de 

noviembre de 2021, respecto de ingresos sobre los cuales la potestad de gravamen radique en el país 

de residencia o se encuentren exentos de conformidad con los convenios para evitar la doble imposición 

vigentes, a efectos de su reclamación se deberán observar las reglas aplicables al pago indebido, de 

conformidad con la ley. 

 

3. Del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 

El artículo 52 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que  

grava al valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles de naturaleza 

corporal, en todas sus etapas de comercialización, así como a los derechos de autor, de propiedad 

industrial y derechos conexos; y al valor de los servicios prestados, en la forma y en las condiciones 

que prevé esta Ley. 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno indica que el Impuesto al Valor Agregado 

IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el Estado, entes 

públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor de un tercero, sin importar que 

en la misma predomine el factor material o intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en 

dinero, especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación. También se encuentran gravados con 

este impuesto los servicios digitales conforme se definan en el reglamento a la referida ley. Así como 

también establece aquellos servicios que se encuentra gravados con tarifa cero. 

El numeral 2 del artículo 61 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el hecho generador 

del IVA se verificará respecto de las prestaciones de servicios, en el momento en que se preste 

efectivamente el servicio, o en el momento del pago total o parcial del precio o acreditación en cuenta, 

a elección del contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo 

comprobante de venta. 

El artículo 55 de Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 

COVID-19 efectuó diversas reformas a los servicios que gravan tarifa 0%, entre los cuales se eliminó 

el numeral “26.- El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la 

nube (cloud computing), conforme las condiciones y cumpliendo los requisitos previstos en el 



reglamento a esta Ley.”. Al respecto, es necesario recordar que en el caso de que los servicios de 

suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 

computing) se hayan prestado en su totalidad hasta el 30 de noviembre de 2021 y se facturen de 

manera posterior, para establecer la tarifa del IVA se deberá estar al momento de la emisión del 

correspondiente comprobante de venta, conforme lo señalado en el numeral 2 del artículo 61 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

El mismo criterio aplica respecto de las demás reformas realizadas en cuanto a la tarifa del IVA, 

estando obligado el sujeto pasivo a aplicar la tarifa impositiva respectiva en los comprobantes de venta 

emitidos; y, declarar los valores correspondientes, de conformidad con la ley. 

 

4. Del Impuesto a los Consumos Especiales – ICE 

 

El artículo 75 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el ICE, se aplicará respecto de 

los bienes y servicios de procedencia nacional o importados, detallados en el artículo 82 de esta Ley. 

El artículo 78 de la Ley ibídem señala que el hecho generador en el caso de consumos de bienes de 

producción nacional será la primera transferencia, a título oneroso o gratuito, efectuada por el 

fabricante y el prestador del servicio dentro del período respectivo. En el caso del consumo de 

mercancías importadas, el hecho generador será su desaduanización. 

El artículo 82 de la Ley ibídem fue modificado por el artículo 61 de la Ley Orgánica para el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, eliminándose el ICE a los servicios 

de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio móvil avanzado 

prestado a sociedades y personas naturales. Al respecto, es necesario recordar que en caso de que 

tales servicios se hayan prestado en su totalidad hasta el 30 de noviembre de 2021, a efectos de 

aplicar la respectiva tarifa impositiva se deberá estar al momento de la prestación del servicio, 

conforme lo señalado en el artículo 78 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Asimismo, cuando se facture en un solo comprobante la prestación de dichos servicios, por períodos 

que comprendan al mismo tiempo los meses de noviembre y diciembre de 2021, se deberá calcular 

y pagar el ICE de manera proporcional, respecto de los días correspondientes al mes de noviembre 

del presente año. 

Por su parte, en relación a las reformas al artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en la 

tabla del Grupo III, también se aclara lo siguiente: 

En las cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que los clubes sociales cobren a sus 

miembros y usuarios para prestar sus servicios, a partir de la facturación del mes diciembre de 2021, 

se deberá incorporar y calcular el ICE correspondiente, independientemente del valor de la 

cuota. Cuando el comprobante de venta emitido en diciembre incluya días de noviembre, el ICE 

deberá ser calculado en la parte proporcional, considerando la normativa aplicable a cada periodo. 

Para el caso de los demás bienes y servicios gravados con el ICE, las tarifas específicas y ad valorem 

establecidas en Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 

COVID-19 serán aplicables a partir del 01 de diciembre de 2021. 

 



5. Respecto al Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 
Populares (RIMPE) 

 

El título innumerado incorporado a continuación del Capítulo IV y el Título Cuatro A incluido a 

continuación del artículo 97.15, de la Ley de Régimen Tributario Interno, que regulan el régimen 

impositivo simplificado (RISE) y el régimen impositivo para microempresas, respectivamente, fueron 

derogados por los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 

Fiscal tras la Pandemia COVID-19. 

El régimen impositivo simplificado (RISE) y el régimen impositivo para microempresas cuentan con 

un componente anual, por lo que, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 del Código Tributario, 

su derogatoria surtirá efectos a partir del 01 de enero de 2022. 

A su vez, el artículo 66 de la Ley ibidem agregó, a continuación del artículo inumerado a continuación 

del artículo 97 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el Capítulo V que establece las normas de 

aplicación del Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE). En 

consecuencia: 

a) Los regímenes impositivos, simplificado y para microempresas, serán aplicables hasta el 
31 de diciembre de 2021. 

b) Al respecto, se considerará lo siguiente: 

a. Los sujetos pasivos sujetos al RISE: 

i. Deberán pagar las cuotas mensuales correspondientes, de acuerdo con el 
noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes y hasta el periodo fiscal 
diciembre 2021 conforme a las fechas de vencimiento establecidas en la 
normativa tributaria aplicable. 

ii. Podrán utilizar sus comprobantes de venta hasta la fecha de vigencia de los 
mismos, siempre que sus ingresos brutos del período fiscal 2021 no sean 
superiores a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
20.000,00), caso contrario podrán utilizarlos únicamente hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

b. Los sujetos pasivos sujetos al régimen impositivo para microempresas: 

i. Deberán presentar la declaración del Impuesto a la Renta considerando para 
el efecto lo establecido en el Decreto Ejecutivo Nro. 1240, publicado en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 22 de febrero de 2021, 
en la Resolución Nro. NAC- DGERCGC21-00000012, publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 400 del 01 de marzo de 2021, y demás 
normativa tributaria aplicable. 

ii. Podrán mantener sus comprobantes de venta hasta la fecha de vigencia de 
estos, registrando en los documentos autorizados de forma manual, 
mediante sello o cualquier otra forma de impresión, la leyenda “régimen 
simplificado para emprendedores y negocios populares”. 

A partir del 01 de enero de 2022, los sujetos pasivos que cumplan las consideraciones establecidas 

en la normativa legal, se sujetarán al RIMPE, sin que para el efecto sea necesario trámite alguno por 

parte del sujeto pasivo. 

 



6. Declaración de transacciones exentas del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

El artículo 155 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador crea el Impuesto a la 

Salida de Divisas – ISD sobre el valor de todas las operaciones y transacciones monetarias que se 

realicen al exterior, con o sin intervención de las instituciones que integran el sistema financiero. 

El artículo 156 de la Ley ibídem en lo principal establece que el hecho generador de este impuesto lo 

constituye la transferencia o traslado de divisas al exterior en efectivo o a través del giro de cheques, 

transferencias, envíos, retiros o pagos de cualquier naturaleza con excepción de las compensaciones 

realizados con o sin la intermediación de instituciones del sistema financiero. 

El artículo 159 de la Ley ibídem establece las exenciones para el pago del Impuesto a la Salida de 

Divisas. 

El artículo 185 de la de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 

Pandemia COVID-19, reformó el numeral 11 del artículo 159 de la Ley ibídem, en este sentido es 

necesario recordar que los pagos efectuados al exterior por concepto de venta de derechos 

representativos de capital o cualquier otro activo adquirido por sociedades o personas no residentes en 

Ecuador deberán ser declarados en el formulario de transacciones exentas del ISD en el casillero 399. 

Por su parte, el artículo 186 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19 incluyó los numerales 15 y 16 en el artículo 159 de la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria del Ecuador; en este sentido es necesario recordar: 

a) Cuando la transferencia o traslado de divisas al exterior sea realizada por entidades de 
Servicios Auxiliares del Sistema Financiero debidamente calificadas por la autoridad 
competente, y constituidas en el Ecuador, y correspondan de manera justificada, al pago y/o 
devolución de valores recaudados como parte de la prestación de servicios de medio de pago 
electrónicos, siempre y cuando los ingresos que la entidad perciba por la prestación de dichos 
servicios sean declarados y tributados en Ecuador, estos deberán ser declarados en el 
formulario de transacciones exentas del ISD en el casillero 819. 

b) Los pagos realizados al exterior por concepto de importación de bienes de capital y materias 
primas efectuados por las sociedades, en los términos del artículo 98 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, que suscriban contratos de inversión, a partir de la vigencia de la Ley Orgánica 
para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, hasta por 
los montos y plazos establecidos en dichos contratos de inversión y/o adendas, siempre que 
dichas adquisiciones sean necesarias para el desarrollo del proyecto, y siempre que se cuente 
con dictamen de la entidad rectora de las finanzas públicas previo la celebración del contrato 
de inversión o su adenda, deberán ser declarados en el formulario de transacciones exentas 
del ISD en el casillero 363. 

 

7. Respecto de la transacción en materia tributaria, como modo para la extinción 
de obligaciones tributarias 

 

El Servicio de Rentas Internas informa a los sujetos pasivos que, en atención a los principios 

constitucionales que rigen la administración pública, se encuentra desarrollando todas las acciones 

administrativas internas necesarias para su adecuada implementación. Sin perjuicio de ello, los 

sujetos pasivos podrán solicitar acogerse a este mecanismo, siguiendo para el efecto las 



disposiciones contenidas en el Código Tributario y la Ley Orgánica de Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia de COVID-19. 

 

FUENTE: Circular Nro. NAC-DGECCGC21-00000006, Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 593 

de 8 diciembre de 2021. 

 

CONSULTA LABORAL: 

 

DE LAS REMUNERACIONES 

 

Aspectos generales 

 

Tal como lo determina el Art. 328 de la Constitución Política de la República: “La remuneración 

será justa, con un salario digno que cubra al menos las necesidades básicas de la persona 

trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, salvo para el pago de pensiones por 

alimentos. 

 

El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general 

y obligatoria. 

 

El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni 

descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley. 

 

Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye 

crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios…” 

 

Determinación de la remuneración 

 

A trabajo igual corresponde igual remuneración, sin discriminación en razón de nacimiento, edad. 

sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación política, posición económica, orientación 

sexual, estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole; más, la especialización 

y práctica en la ejecución del trabajo se deben tener en cuenta para los efectos de la remuneración. 

(Art. 79 CT.) 

 
Nuestra legislación laboral respecto a la remuneración, aún mantiene los conceptos de sueldo y 

salario, así: “Salario es el estipendio que paga el empleador al obrero en virtud del contrato de 

trabajo; y sueldo, la remuneración que por igual concepto corresponde al empleado. 



 

El salario se paga por jornadas de labor y en tal caso se llama jornal; por unidades de obra o por 

tareas. El sueldo, por meses, sin suprimir los días no laborables.” (Art. 80 CT.) 

 

Forma de pago 

 

En todo contrato de trabajo se debe estipular el pago de la remuneración por horas o días, si las 

labores del trabajador no fueran permanentes o se trataren de tareas periódicas o estacionales; y, 

por semanas o mensualidades, si se tratan de labores estables y continuas. 

 

Si en el contrato de trabajo se estipula la prestación de servicios personales por jornadas parciales 

permanentes, la remuneración se debe pagar tomando en consideración la proporcionalidad en 

relación con la remuneración que corresponde a la jornada completa, que no podrá ser inferior a 

los mínimos generales o sectoriales. 

 

De igual manera se deben pagar los restantes beneficios de ley, a excepción de aquellos que por 

su naturaleza no pueden dividirse, que se pagarán íntegramente. (Art. 82 CT.) 

 

Sueldo o salario y retribución accesoria 

 

Tal como lo determina el Art. 95 del Código del Trabajo: “Para el pago de indemnizaciones a que 

tiene derecho el trabajador, se entiende como remuneración todo lo que el trabajador reciba en 

dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que percibiere por trabajos extraordinarios y 

suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios, el aporte individual al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social cuando lo asume el empleador, o cualquier otra retribución que 

tenga carácter normal en la industria o servicio. 

 

Se exceptúan el porcentaje legal de utilidades el pago mensual del fondo de reserva, los viáticos o 

subsidios ocasionales, la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, la compensación 

económica para el salario digno, componentes salariales en proceso de incorporación a las 

remuneraciones, y el beneficio que representan los servicios de orden social.” 

 

El mismo criterio se aplica para efectos del pago de los siguientes conceptos: bonificación por 

desahucio, fondos de reserva, la decimotercera remuneración, vacaciones y el pago de los aportes 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 

Remuneración básica 

 



Tal como lo establece el Art. 81 del Código del Trabajo, los sueldos y salarios se estipulan 
libremente, pero en ningún caso pueden ser inferiores a los mínimos legales.  
 

Se entiende por Salario Básico la retribución económica mínima que debe recibir una persona por su 
trabajo de parte de su empleador, el cual forma parte de la remuneración y no incluye aquellos ingresos 
en dinero, especie o en servicio, que perciba por razón de trabajos extraordinarios y suplementarios, 
comisiones, participación en beneficios, los fondos de reserva, el porcentaje legal de utilidades, los 
viáticos o subsidios ocasionales, las remuneraciones adicionales, ni ninguna otra retribución que tenga 
carácter normal o convencional y todos aquellos que determine la Ley.  
 
La revisión anual del salario básico se realiza con carácter progresivo hasta alcanzar el salario 

digno de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República. 

Acorde a lo determinado en el artículo 118 del Código del Trabajo, el Consejo Nacional de Trabajo 

y Salarios, es el órgano tripartito de carácter consultivo y técnico del Ministerio rector del trabajo, 

que tendrá a su cargo el diálogo social sobre políticas de trabajo.  

 

Respecto de la fijación de remuneraciones, si el Consejo Nacional del Trabajo y Salarios no 

adoptare una resolución por consenso en la reunión que convocada para el efecto, se auto 

convocará para una nueva reunión que tendrá lugar a más tardar dentro de los cinco días hábiles 

siguientes; si aún en ella no se llegare al consenso, el Ministro del Trabajo los fijará en un 

porcentaje de incremento equivalente al índice de precios al consumidor proyectado, 

establecido por la entidad pública autorizada para el efecto. 

 

Salario básico unificado del trabajador en general para el 2022 

 

Al no haberse alcanzado una resolución al interior del Consejo Nacional de Trabajo y Salarios, el 

señor Presidente de la República Guillermo Lasso Mendoza, mediante Decreto Ejecutivo No. 286, 

dispuso al señor Ministro del Trabajo, poner en consideración del Consejo Nacional del Trabajo y 

Salarios, la fijación del salario básico unificado del trabajador en general, incluidos los trabajadores 

de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila, trabajador o trabajadora 

remunerada del hogar, operarios de artesanías y colaboradores de la microempresa, en 

cuatrocientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América (US$ 425,00) mensuales, a 

partir del primero de enero de 2022. 

FUENTE:  

- Código del Trabajo 

- Decreto Ejecutivo No. 286, de 13 de diciembre de 2021 

 

 

CONSULTA SOCIETARIA: 

 



DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

 

 

Inicio del proceso y formulación del inventario 

 

El proceso de liquidación se inicia con la inscripción de lo siguiente en el Registro Mercantil: 

 

1. Resolución que declara la disolución de la compañía, dictada por el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros, sea de oficio o a petición de parte, o por sentencia ejecutoriada. 

2. Resolución dictada por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, ordenando la liquidación 

de la compañía disuelta de pleno derecho. 

3. Escritura pública o documento privado que contenga la disolución voluntaria. 

 

Si la Superintendencia ha designado al liquidador, una vez inscrito su nombramiento, los administradores 

le entregarán mediante inventario, todos los bienes, libros y documentos de la compañía, so pena de multa, 

sin perjuicio de la responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados por su incumplimiento.  

 

Si los administradores estuvieren ausentes o incumplieren esta obligación antedicha, la Superintendencia 

podrá designar un delegado para que actúe en la formulación del inventario inicial, o si lo prefiere, el 

liquidador se hará cargo directamente de los bienes, libros y documentos, formulando el inventario. 

 

Balance inicial de liquidación y calificación de las acreencias presentadas 

 

El liquidador elaborará el balance inicial de liquidación y pondrá en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías para su revisión y aprobación, adjuntando al mismo un balance interno a la fecha, suscrito 

por el contador.  

 

A partir de la publicación en el portal web institucional de la resolución de disolución o liquidación, o del 

aviso a acreedores en el caso de las disoluciones voluntarias y anticipadas iniciará el término para presentar 

acreencias, vencido el cual, el liquidador deberá calificarlas y hacerlas constar en un nuevo balance, donde 

quedarán determinadas todas las acreencias de la compañía debidamente justificadas, a fin de que sean 

extinguidas de conformidad con el orden de prelación previsto en el Código Civil. 

 

En caso de no presentarse acreencias dentro del término establecido para el efecto, se actualizará con 

nuevo corte el balance, en el que constarán los acreedores que aparezcan reconocidos como tales en la 

contabilidad de la compañía, con la debida justificación y la indicación de este particular en un nuevo 

informe.  



 

Reglas para la liquidación 

 

Si la compañía dispone de bienes, el liquidador observará las. siguientes reglas: 

 

1. Realizará el activo y extinguirá el pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código Civil. 

 

2. Aplicará las normas legales sobre prelación de créditos para efectuar los pagos a los acreedores de 

una compañía en liquidación.  

 

El honorario del liquidador nombrado por la Superintendencia, tendrá la misma situación que los 

créditos a que se refiere el numeral primero del articulo 2374 del Código Civil. El liquidador, siempre 

que lo manifieste expresamente y por escrito, podrá recibir pagos en especie como parte de pago de 

sus honorarios. 

 

3. En caso de existir valores por contribuciones y otros conceptos, que se adeuden a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, el liquidador los hará constar entre los pasivos y procederá a su 

pago; tienen el carácter de crédito privilegiado de primera clase. 

 

4. Venderá los bienes de la compañía. 

 

5. Extinguido el pasivo, elaborará el balance final de liquidación con la distribución del haber social y lo 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para su revisión. 

 

6. Convocará a junta general para su conocimiento y aprobación. 

 

7. Procederá a la distribución o adjudicación del remanente. 

 

 

Procedimiento para la venta de los bienes 

 

Si la compañía dispone de bienes, los venderá observando el siguiente procedimiento: 

 

1. Se venderán los bienes muebles en forma directa o en pública subasta con intervención de un 

martillador público.  

 

La venta de inmuebles o del total del activo y pasivo se efectuará: a) En remate; o, b) Directamente, si 

el estatuto dio esta facultad al liquidador, o la junta general lo hubiere exonerado del proceso de pública 

subasta. 

 



2. Si se adjudicaren inmuebles, el acta de junta general protocolizada e inscrita en el Registro de la 

Propiedad, servirá como título de propiedad al adjudicatario. 

 

Balance final de liquidación y distribución del remanente del haber social 

 

Una vez extinguidos los pasivos (acreencias, deudas u obligaciones), el liquidador elaborará el balance 

final de liquidación, un cuadro distributivo del remanente y el informe final de gestión, documentos que 

serán remitidos a la Superintendencia. 

 

Si la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, no encontrare observaciones al balance final de 

liquidación, cuadro distributivo del haber social e informe final, notificará al liquidador a fin de que convoque 

a junta general para conocimiento y aprobación de estos documentos.  

 

El saldo de la liquidación se lo distribuirá o adjudicará a los socios o accionistas, en la proporción que les 

corresponda, respetando los acuerdos a los que éstos hubieren llegado respecto del remanente. 

 

Aprobado el balance final por la junta general se lo protocolizará conjuntamente con el acta respectiva y el 

cuadro distributivo del remanente de la liquidación, suscrito por los socios o accionistas adjudicatarios. Si 

la junta general no se reúne o no aprueba el balance final, el remanente o saldo de la liquidación, será 

depositado a órdenes de un juez de lo civil, para que tramite su partición. 

 

Del acta de carencia de patrimonio 

 

Si la compañía en liquidación careciere de patrimonio, en lugar del balance final se levantará un acta en la 

cual se declarará esta circunstancia, producto de la realización del activo y la extinción del pasivo, la misma 

que será firmada por el liquidador y conjuntamente con los asientos contables, registros y mayores, se la 

pondrá en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, bajo responsabilidad 

del liquidador. 

 

Conclusión del proceso de liquidación 

 

El proceso de liquidación concluye: 

 

1. Cuando se hubiere adjudicado el saldo de la liquidación y depositado a órdenes del juez las cuotas no 

reclamadas (si fuere el caso) y protocolizado los documentos pertinentes, con la inscripción en el 

Registro de la Propiedad, de ser el caso. 



 

2. Cuando se hubiere depositado el remanente a orden de un juez de lo civil para que tramite su partición, 

en caso de que la junta general no se reúna; o si reunida, no aprobare el balance final. 

 

3. Cuando se hubiere aprobado el acta de carencia por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

FUENTE: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2021-0016 publicada en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial 554, de 7 de octubre 2021. 

 

  

 

 

   

 

 

 

 


